
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 1157 

 

Proceso:  Ejecutivo  

Demandante:  JESUS DAVID AGUADO GONZALEZ 

Demandado:  LIDA AURES BEJARANO SAAVEDRA 

  LUIS EDUARDO ACOSTA 

Radicado:  76-834-40-03-004-2019-00253-00  

 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta la petición obrante a folio 43 del cuaderno principal elevadas 

por las partes, demandante y demandado, mediante las cuales solicitan se dé por 

terminado el presente asunto por pago total de la obligación, intereses, costas y 

agencias en derecho, el Despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 

del C.G.P procede su terminación, ello en virtud de que se cumple con los requisitos 

establecidos en dicha disposición normativa para acceder a su culminación. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO propuesto 

por el señor JESUS DAVID AGUADO GONZALEZ, identificado con número de 

C.C.6.446.175 en contra de los señores LUIS EDUARDO ACOSTA identificado con 

No. C.C.16.344.972 y LIDA AURES BEJARANO SAAVEDRA identificada con No. 

C.C.31.194.781 por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas de embargo y posterior secuestro del 

derecho de propiedad que tiene la demandada señora LIDA AURES BEJARANO 

SAAVEDRA identificada con No. C.C.31.194.781 del bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No.373-118808 y 373-118817, lote de terreno ubicado en el 

corregimiento de San Jose, comprensión Municipal de San pedro Valle de la Oficina 

de Registro e instrumentos Públicos de Buga-Valle. La anterior medida fue 

comunicada en oficio No. 1404 del 04 de julio de 2019.Librese la comunicación 

respectiva al igual que al Juzgado Promiscuo de San Pedro-Valle para que se 

abstenga de realizar el secuestro de los citados bienes inmuebles. 

  

TERCERO. – ORDENAR el desglose del título valor presentado para recaudo en 

este proceso, a favor de la parte demandada.  

 



 

CUARTO. – DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.152 

HOY, 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 


